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ACfA DE TERMINACION

cs.2026.0053NUMERO DE CONTRATO.

E,S.E. HOSPTTAL EDUAROO SANTOSCONTRATANfE
NIT No.891.200.952 - 8IDENTIFICAC N

PAOLA JIMENA FERNANOEZ LOPEZREPRESENTANfE LEGAL

C.C. No. 31.578.526 de CaliDULA DE CIUDADAN
SAS. SSNAR SASSOLUCIONES Y SUi/lINISTROS DE NARICONTRATISTA

NtT. 902001157-4ID

LUIS ALBERTO FUENTES CABRERAREPRESENTANTE LEGAL
c.c. 1089483556IDENTIFICACION REP, LEGAL
SUM!NISTRO DE PRODUCTOS E IMPLEMENfOS DE ASEO, CON

HOSPIfAt EDUARDO SANfOS
DESTINO A LA E.S.E

OBJETO

1UATROUARENTA ES0SP EM/CIc M ctEIL NLLMI No cESRET AINT D0sVALOR DEL CONTRATO
15 de ma o de 2026FECHA DE INICIO

14 de unio de 2026FECHA OE TER

N/AMODIFICAC

G!

En La Unión (N.), el dia 14 de iunio de 2026, en las instalaciones de la E.§.E. HoSPfTA!- EDUARoo SAI{ÍoS se reunieron: la Doclora

PAOLA JtiltÉilÁ FERI{AND¿ LOPE¿, mayor de edad identificada con C.C. No 31 578.526 de Cali, y vecina del municipio de La Unión

- N;;ño, en catidad de Gerente de ta E.S.É HOSPTTAL EDUARDO SANToS quien aclúa como COI{TRATAilTE; y por otra parte,

SoLUCtbilES y SUti NtSTRos DE t¡ARtilO SAs. SSNAR sAS, identificada con NIT No.902001157-4 y represenlada legalmente

porúS ÁiSenfO FUEt{fEs CABRERA identifcado (a) co1 C Q._lO!}e!!$. _quien 
para los efecto^s 

.de 
e§e documento. se

denominará EL GoI{TRATISTA; y ta Doctora CARirEt{ ELÉNA VALoES BELALCAZAR en su calidad de subgerente A!ministrativa

iiinrnieá, qri.n p." efectos dól contrato se denominará LASUPERVISORA, con elobjelo de dejar constancia de la TERMINACION

delconfato descrito. previa las siguienlesl

CONSIDERACIOI{ES:

eue las pa(es anteriormente anotadas, suscribieron el día 15 de mayo de 2026, el CONTRATO DE SUMINISTROS Nro. CS'2026'0053

*n oUáó' súultrsrRo DE pRoDUcTos E IMPIEMENToS DE ASEo, coN DEsTlNo A LA E.S.E HOSPITAL EDUARDO

SANTOS

eue el mntrato fue debidamente perfeccionado y ejecutado mnforme a lo paclado, y que a la fecha se ha cumplido el plazo establecido

para la ejecución del objelo conlractual.

eue, en mnsecuencia, y no existiendo obligaciones pendientes por e¡ecutar denlro del térm¡no conlractual, resulla procedente dejar

constancia de la lerminaciÓn del contrato por cumplimienlo del plazo pactado.

Que, de conformidad con lo anterior, las partes contratantes,

ACUERDAI{:

para todos los efectos legales, eslablecer el día 14 de iunio de 2026, como la lecia de terminaciÓn de la eiec1lción contraclual

Para constancla de lo anter¡or, se firma por las partes ¡ntervinientes, eldia 14 de junio de 2026

ELCONÍRATA TE, EL GONTRATISTA

PAOLA JIM

Gerente.

FE E2LOPEZ SOLUCIOI'¡ES Y SUMINISÍROS OE NARI ÑO sAs . SSNAR SAS

E.S.E. HOSPIÍAL EDUARDO SANTOS

NtT. 902001 157-4

REPILEGAL: LUIS ALBERÍO FUEI{fES CABRERA

c.c. l0E9¡43556

LA SUPERVISORA,

N ELENA VALDES BELALCAZAR

Subg Administrativa y Financiera

eroyxtF,
Leioy Mateus L
Awada Conlrcl¡sta
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www. hosp¡taleduardosantoslaunionnarino. gov.co

oérencialahosoitaleduardosantos.0ov.co
Cra. 2 N'16-08 Tel. 7442029


